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L.O.P.D.  
Obligaciones de la LOPD en materia de Copias de Seguridad.  

 

La LOPD ( Ley Orgánica de Protección de Datos ) obliga a todas las 
organizaciones, empresas e instituciones a garantizar la seguridad        
de los datos de carácter personal que tratan y almacenan en sus    
sistemas de información y clasifica esos datos en tres niveles de   
seguridad: básico, medio y alto .  
Para cada nivel impone una serie de obligaciones en materia de   
Backup, desde garantizar la restauración de los datos al momento  
anterior de producirse la pérdida hasta disponer de Backup remoto.  
 

Qué tipo de información se trata y almacena en su empresa  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
A que obliga la LOPD en materia de Backup y Recuperación de datos  
  

EN LOS TRES NIVELES  

Deberán garantizar la Restauración  de los datos al momento anterior a producirse la p®rdida. 

Realización de copias de Backup  al menos con una frecuencia semanal (art. 94.1 RD 1720/2007)  

NIVELES MEDIO Y ALTO  

Necesaria autorización  para la ejecuci·n de procedimientos de restauraci·n de datos (art.100.2 RLOPD) 

NIVEL ALTO  

Almacenamiento externo  de copias y procedimientos de restauraci·n de datos (art.102 RLOPD) 


